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09/AH-0157/12/16 OFICIO No. DGGIMARJ’IO/ 0 10 9 Q 3

. .
Autorigacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento e los articulos 135 fraccién IV, €53 fraccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y [a Proteccién aI Ambieme; 1. 2 Iraccifin I, 3 fraccic’m II, 30, 31. 32 y 33
dei Reglamento e Materia de Registros, Autorizaciones Ge Impurtacién y Exportacién y Certificados de Expofiacién de PIaguicidas. Nutrientes Vegexales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I. X. XEI y XIV deE Reglamento Interior de la Secretan’a de MedIo Ambiente y Recursos NaIIuraIes‘. eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién cie Mercancias cuya lmporiacién y exponacic'm esté sujeta a ReguIacién por pade de Ias Dependencias que iniegra‘n Ia Comfsién Intersecretariai para el
Conirol del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferfilizgntes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo qua establece la clasiIicacién y codificacién de mercancx'as cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicabies. sa epde Ia pvresenie autorizacién de
importacit’m a favor de la empresa‘denominada I
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CONDECIONANTES DE LA AUTORlZACléN

l. La presente aulorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyas, reglamentos o cualquier otro
instrumenio legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacié‘n, podré ser revocada por la autdridad competerite al incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vioiacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
rasponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles ‘0 penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos *0 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambigntal y 153
fraccién VII y Vijii de la Lay General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente. ’i

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenle, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecgic’m at Ambienie (PROFEPA) y a ias autoridades competentes, asi corno llevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa ‘de medidas de preqrencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

\.\‘A ll

informative: '
Para la expedicién de la presente autorizaciéri 5e recibié como requisite previo el pe‘rrniso de COFEPHIS namero 163300121E0021
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C.c.e.pi Q.F.Br Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente. '

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesares de la ERA-Presents
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiejntal en Puertos. Aeropuertos y Franteras.~kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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